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AUTORIZACION DE ADQUISICIONES TIC
Decreto Reglamentario Nro. 324812025, Articulos Nro. 397 y 398.

Considerando las atribuc¡ones y competencias del M¡n¡ster¡o de Tecnologías de la lnformac¡ón y
Comunicación (MlTlC), en el marco de lo dispuesto en los Artículos No 397 y 398 del DECRETO No

324812025, POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N' 7408 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024
.oUE APRUEBA EL PRESUPUESTo GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERcIcIo FISCAL
2025", respecto al pedido de autorización real¡zado a través del Portal de Sol¡citud de Servic¡os del
MITIC (servicios.m¡t¡c.gov.py):

Nro de trám¡te: 20228

lnst¡tuc¡ón: Serv¡c¡o Nacional de Promoción Profesional (SNPP)

Nombre del llamado: MANTENIMIENTO DE UPS DEL DATACENTER

lD del llamado: 465220

Se ha realizado el análisis correspondiente a las ESPECIFICACIONES TECNICAS presentadas por
la institución requirente, y se concluye:

Autor¡zado con Observación:
. Para futuros llamados se recomienda una s¡mplificac¡ón del pliego, enfocando únicamente en los

requ¡s¡tos en el rendimiento y la func¡onalidad que neces¡ta la ¡nstituc¡ón, en lugar de enumerar l¡stas
de características de un ítem.
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